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CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislat ivo N'1088 se inst i tuyó el  Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico (SINAPLAN) como un conjunto art iculado e integrado de órganos, subsistemas y relaciones
f uncionales, cuya f inal idad es coordinar y viabi l izar el  proceso de planeamiento estratégico nacional,  para
promover y or ientar el  desarrol lo armónico y sostenido del país.  Asimismo se creó el  Centro Nacional de
Planeamiento Estratégico - CEPLAN, como un organismo técnico especializado adscrito a la Presidencia
del Consejo de Ministros, const i tuyéndose como el  órgano rector y or ientador del SINAPLAN;

Que, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, mediante Resolución de
Presidencia del Consejo Direct ivo N'009-2009/CEPLAN/PCD, aprobó la Direct iva N" 001-2009-
CEPLAN/PCD "Direct iva para la Formulación del Plan Estratégico de Desarrol lo Nacional 2010-2011",
estableciéndose como responsabi l idad del t i tu lar de cada ent idad públ ica, la designación de dos
f uncionarios, un t i tu lar y un al terno, que lo representará ante el  CEPLAN;

ñr¡a ma¡r ian+e la Resolución Minister ial  N'0168-2009-ED se desionó a Carlos Alberto Pizanov  r v u  c v v v

Paniagua, Secretario de Planificación Estratégica y a Javier Vega Díaz, Jefe de la Oficina de
Planificación Estratégica y Medición de la Calidad Educativa, como representantes titular y alterno,
respect ivamente, del  Minrster io de Educación ante el  CEPLAN:

Oue, mediante Resolución Minister ial  N" 4' l8-2011-ED, se aceptó la renuncia del señor Carlos
Alberto Pizano Paniagua, al cargo de Secretario de Planificación Estratégica; en consecuencia, resulta
necesario designar a los representantes t i tu lar y al terno del Minister io de Educación ante ei  Centro
Nacional de Planeamiento Estratégico -  CEPLAN;

De conformidad con lo dispuesto por el  Decreto Ley Na 25762, modif icado por la Ley Na 26510,
el Decreto Supremo Na 006-2006-ED y sus modificatorias, y la Ley N" 29158;

=- :J SE RESUELVE:.}/

.  Art ículo 1.-  Dar por concluida la designación de los señores Carlos Alberto Pizano Paniagua y
Jar¡ier Vega Díaz, como representantes titular y alterno, respectivamente, del Ministerio de Educación
anie el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico-CEPLAN, dándosele las gracias por los servicios
crestados.

Art ículo 2.-  Designar a la señora Luzgarda Qui l lama Torres, Secretar ia de Planif icación
tratégica y a la señori ta Cinthia Vidal De la Torre, Asesora del Despacho del Viceminister io de Gest ión
i tucional,  como representantes t i tu lar y al terno, respect ivamente, del  Minister io de Educación ante el

ntro Nacional de Planeamiento Estratéqico-CEPLAN.

Reg ístrese y comun íquese.

¿id
PATRICIA SALAS O'BRIEN

Ministra de Educaclén


